
        

ANTOATRANS S.A. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RESOLUCION No 059-C1-017-2006 CNTTT 

DIRECCION: MACHACHI - URBANIZACIÓN LA PAZ 
TELF.,: 02314 816 /0995982057 

    

Quito, 02 de Febrero del 2015 

Señor 

Carlos Rocha 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ANTOATRANS S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial y atento saludo, y a su vez deseándole éxitos en sus delicadas funciones. 

La presente tiene por objeto autorice a quien corresponda, realice la transacción de acciones. 

Yo, LUS HERNÁN CHANGOLUISA GUALOTUÑA, portador de la cedula de identidad No 170504542- 

3, en calidad de socio de la Compañía Antoatrans, me dirijo a usted para ponerle en conocimiento 

que cedo mis acciones y derechos, 70 acciones valoradas en $1.00 dólar, las mismas que sumadas 

dan un valor de $70.00, a favor del señor LUIS APOLIMAR CANCHIG RUIZ, portador de la cedula de 

identidad No 170913148-4. 

Por la favorable atención que se le dé a la presente, les anticipo mis más sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

    

  

Sr. LUIS HERNAN CHANGOLUISA GUALOTUÑA 

(C.l.: 170504542-3 

  

    
Sra. MARÍA ÁNGELA CRIOLLO ESCOBAR SR. CARLOS ROCHA 

C.l.: 170498728-6 
o CLr1710620337 

GEREHATE. A HOM), SA 

 


